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Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

NÚMERO: 20190901055P01164 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

SE DIO DOS COPIAS.- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con lo 

que dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, no existiendo razón legal para negarme a hacerlo, 

procedo a ingresar en el Libro de Protocolos del presente año, a mi 

cargo, los siguientes documentos, en un total de siete páginas: 

UNO) Petición firmada por el Abogado Miguel Mariano González 

Ramírez, con número de registro profesional cero nueve - dos mil 

dieciséis - doscientos doce del Foro de Abogados, cédula, 

certificado de votación, credencial del Abogado Miguel Mariano 

González Ramirez; y, DOS) COPIA CERTIFICADA DEL PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA COLUMBIA 

PLYWOOD CORPORATION A FAVOR DE CARMEN SIMONE, 

ANDRÉS BROWN Y DIEGO PÉREZ CON SU APOSTILLA Y 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE TRADUCTOR.- 

Guayaquil, 18 de marzo del 2019 Bu > 
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Guayaquil, 15 de marzo de 2019. 

Abogado. 
Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notaria Quincuagésima Quinta del Cantón Guayaquil 
Ciudad, - 

  

Ref.: Soliatud de protocolizacion - Poder Especial que otorga Columbia Plywood 
Corporation a Carmen Simone y otros. 

Señor Notario, 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar la copia 
certificada del Poder Especial que otorga la compañía COLUMBIA PLYWOOD CORPORATION 
a favor de Carmen Simone, Andrés Brown y Diego Pérez firmado el 07 de marzo del 2019, 
con su apostilla y reconocimiento de firma de traductor. 

Le agradezco de antemano la atención que le dé a la presente. 

Atentamente, 

leia Ramírez Ab, Miguel 
Matfícula 09201 112 del Foro 
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Factura: 001-002-000070564 20190901055D00874 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20190901055000874 

Ante mí, NOTARIO[A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA, comparece(n) 
MIGUEL MARIANO GONZALEZ RAMIREZ portador(a) de CÉDULA 0914350475 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 
de edad, estado cwil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS on calidad de 

  

TRADUCTOR(A); quientos) dociara(n) que la(s) frma(s) constanto(s) on el documento que antocece , es(son) suya(s), la(s) 
mismals) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo on consecuencia autóntca(s), para constancia frma(n) 
conmigo en unidad de acto, do todo lo cual doy lo. La presente diligoncia se realiza en ojercicio de la atribución que me 
contera el numeral noveno dol arículo dieciocho do la Ley Notarial. El prosonte reconocimiento no se reñere al contenido del 
documento que antecedo, sobre cuyo texto esta Notaria no asumo responsabilidad alguna. — Se archiva un original 
GUAYAQUIL a 15 DE MARZO DEL 2019, (10:51) 
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TRADUCCIÓN 

ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE 
DEPARTAMENTO DEL SECRETARIO DE ESTADO 

APOSTILLA 
Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

   

   

     
  
  

1 País: Estados Unidos de America 

2 Este documento público ha sido firmado por Linda +. Mason + su comión expir 
2/25/2023 

3 quien actúa en calidad de Notario Público 

4 está revestido del sello/timbre del Condado de Guilford, Carolina del Norte NOTARÍA 55 

CERTIFICADO (enojada) 
5.  enñalelgh, Carolina del Norte CENAR 
$ eldía8demarzo de 2019 
7 porelSecretario de Fátado o Subsecretario de Estado, Estado de Carolina del NOS 
3. No.3827 
9 sello/timbre: Gran sello del Estado de Carolina del Norte 

10. — firma Haley Haynes, Subsecretario de Estado 
por Elaine F. Marshall, Secretario de Estado 

Certificación 5006809823 
Venficar la erwsión de esta apostila vn htta//urwsosnc g0u/aut 

  

    

[A CONTINUACIÓN CONSTA UN PODER OTORGADO POR COLUMBIA PLYWOOD CORPORATION 
A CARMEN AMALIA SIMONE LASSO, ANDRES BROWN Y DIEGO PÉREZ ORDÓÑEZ FIRMADO POR 
GREGORY PRAY, ESCRITO EN DOS COLUMNAS EN ESPAÑOL E INGLÉS) 

ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE 
CONDADO DE GUILFORD, a saber: 

El día 7 de marzo de 2019, ante mí, la abajo firmante, compareció personalmente Gregory Pray 
a quien conozco personalmente o quien comprobó sobre la base de evidencia satisfactoria que 
esla persona cuyo nombre está suscrito en el instrumento precedente y quien reconoció que lo 
ha otorgado en su calidad de Principal Funcionan Ejecutivo y Presidente de Columbia Plywood 
Corporation, y que con su firma en ese mstrumento la persona o empresa en cuyo nombre ha 
actuado ha otorgado dicho instrumento 

[firma] Linda H, Mason, Notario Público para Carolina del Norte 
Mi comision expira el 25 de febrero de 2023 

sello] Linda H. Mason, Notario Público, Carolina del Norte, Condado de Guilford Mi comisión 
expira el 25 de febrero de 2023. 

  

    
e 1 

eli AO 
Traductor 

Cl 091435947-5   





STATE OF 
NORTH E s Department of The 

C 'AROLIN A Secretary of State 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

   

1 COUNTRY. UNITED STATES OF AMERICA 

2. This Public Document 

CERTIFIED 

5 atRaleigh, North Carolina 

6. the_8THDAY OF MARCH, 2019 

7. by Secretary of State or Deputy Secretary of State, State of North Carolina 

8. No. 3827 

9. SealiStamp 10. Signature 

to very on. 

by:      
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Nombre GÁgory Pray, 
Cargo: Representan egal     STATE OF NORTH CAROLINA) 

County of Guilford ) 

On the Jen day of MARCH. 2019, before me, the undersigned, personally appeared Gregory Pray, 
personally known to me or proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the individual whose 
mame is subscribe to within the instrument and acknowledged to me that he exccutod the same in his 
capacity as the Chief Executive Officer and President of Columbia Plywood Corporation, and Ihat by his 
signature on the instrument, the individual or Ue person on behalF of wheh he individual acted, execuled 
he instrument 

  

     LNDAN MASON 
Netas Publc = Nor Carina 

Gullos Couny 
My Commission Expras Fab 25. 2023 

Notity Public for North Carolina 

My Commission Expires: 
. 25, 2023 
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Ditocción Gonoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Idontficación y Cedulación” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

   

Número único de identificación. 0914350475 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ RAMIREZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO AÑ 

N 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAVA JUILICARBO 

lor) QUe 
4 (CONCEPCION) 

NA Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

e, Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Conyuge: No Registra 

   Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. GONZALEZ MAS PEDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMIREZ SANTISTEVAN BLANCA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información ceríficada ala fecha: 15 DE MARZO DE 2019 
Emisor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO GUAYAS-GUAYAQUILANT 56 - GUAYAS GUAYAQUIL. 

lo certificado, 193-208-45734 í 

              

  

          

  

                Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
193-206-45734       

   La instución persona anta quien se presento este crticado deberá voldano o Metpvirtualogistrocivilgob.ac conforme ala LOGIDAC Art. 4 numeral 1 ya laLCE, 
Vigoncia del documento vadación 0 1 mas desde aliado su misión En caso de presentar inconvenientes con ete documento ascriba a einearogistrocivgob.0c 

 



  

pum REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Identificación y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Idontiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914350475 

Nombre: GONZALEZ RAMIREZ MIGUEL MARIANO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 -La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la fuente de información 

  

Información cerifcada a la fecha 15 DE MARZO DE 2019 
Emisor MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 196-206-45822 

18 LAO 
196-206-45822 

      

  

  

  

   


